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Resumen

A lo largo de la Edad Moderna, el monstruo fue representado de diversas maneras en función de los sentimientos que despertaban en el ser humano: horror, 
placer o repugnancia. Ligado al placer estaba la idea de considerar al ser monstruoso como un fenómeno de exhibición y objeto de coleccionismo. Es este último 
aspecto el que nos interesa analizar en este trabajo, centrándonos en la Edad Moderna española.
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abstRaCt

During the Early Modern Age, the monster was represented in various ways depending on what people felt about them: horror, pleasure or repugnance. 
Connected with pleasure was the idea of considering monstrosity as an phenomenon for exhibition or an element of collection. Our aim is to analyse this idea, 
focusing in the Early Modern Age Spain.
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IntRoduCCIón

En 1629, uno de los “seres monstruosos” más extraordinarios de Europa 
visitó la corte española. Se trataba de dos hermanos italianos, Lázaro y Juan 
Bautista Colloreto, que sufrían lo que la etimología latina denomina omphalus 
parasiticus, es decir, eran hermanos siameses que tenían la particularidad de 
que uno no era más que un parásito-huésped que dependía en todo del 
cuerpo del otro. Según fuentes de la época, ambos habían nacido el 20 de 
marzo de 1617, siendo sus padres Baptista y Pellegrina Colloreto quienes, 
además, habían tenido otros hijos perfectamente sanos. Prácticamente desde 
su nacimiento habían sido exhibidos, sobre todo en la ciudad de Roma, 
donde estuvieron en 1617 y 1623. 

A la edad de doce años, por tanto, los hermanos tuvieron el “honor” de 
ser recibidos por el monarca español, Felipe IV, y sus cortesanos quienes, 
sin duda, mostrarían horror y curiosidad por un ser de tales características. 
Las descripciones de la época nos presentan a Lázaro, el hermano 
completamente formado y sano, como un muchacho de cierta belleza. Era 
guapo y tenía el pelo rubio y rizado. Juan Bautista, sin embargo, tenía un 
cuerpo deforme adherido al de Lázaro, faltándole, además, una pierna. No 
abría los ojos, carecía de todos los sentidos excepto del tacto, apenas movía 
sus brazos, padecía halitosis y constantemente expulsaba saliva espumosa 
de su boca (Imagen 1). Más allá del enigma biológico que suponía un ser 
de esta naturaleza, la principal preocupación de los cortesanos madrileños 
fue, ni más ni menos, la de si los hermanos habían sido correctamente 
bautizados, ya que se pensaba que había habido un “abuso” al habérseles 
administrado un doble bautismo. Lejos de parecer una frivolidad, la 
cuestión del bautismo en las personas con malformaciones fue una 
preocupación real, no sólo para los teólogos de la época, sino también para 
muchos de los tratadistas que reflexionaron sobre temas teratológicos, así 
como para los médicos y los filósofos del momento1. 

1. Sobre este tema recomendamos la lectura del siguiente artículo: Mª Alejandra Flores de la Flor, 

Para resolver la problemática teológica que suponían los hermanos 
Colloreto, la corte decidió llamar a uno de los grandes eruditos de la época: 
Juan Eusebio Nieremberg (1659-1658), quien ese mismo año había sido 
nombrado docente de humanidades y ciencias naturales de los Reales 
Estudios del Colegio Imperial de los jesuitas en Madrid2. Él mismo da 
constancia del examen que realizó a los hermanos en su obra Curiosa y 
oculta filosofía (1649), describiéndolos de manera detallada. Llama la 
atención, sin embargo, que haga especial hincapié en la actitud de ambos 
con el fin de explicar la diferencia de comportamientos, pues el hermano 
mayor realizaba todas las actividades vitales mientras que el otro se limitaba 
a sobrevivir. En opinión del jesuita, este hecho hizo que muchos creyeran 
erróneamente que tenían una sola alma, de ahí que consideraran abusivo 
el doble bautismo. No obstante, que ambos se comportaran de manera 
diferente probaba, según Nieremberg, que cada uno tenía su respectiva 
alma, por lo que el doble bautizo estaba plenamente justificado3. 

“La problemática del bautismo del ser deforme (monstruo) durante la Edad Moderna”, Hispania 
Sacra, LXVI, Extra 2 (2014): 169-194. 
2. José Ramón Marcaida López, «Juan Eusebio Nieremberg y la ciencia del Barroco. 
Conocimiento y representación de la naturaleza en la España del siglo XVII” (Tesis doctoral, 
Universidad Autónoma de Madrid, 2011), 21.
3. Juan Eusebio Nieremberg, Curiosa y oculta filosofía (Madrid: Imprenta de María Fernández, 
1649). Lib. III, cap. I, 63-71; y cap. XXIII, 81. 

IMAGEN 1. Hermanos Colloreto, 
en Thomas Bartholin, Historiarum 
Anatomicarum Rariorum centuria I 
et II, (Ámsterdam, 1654), 106. 
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Lo más interesante de todo este examen no es, sin embargo, la conclusión 
a la que llega el jesuita –que no difiere en exceso de la opinión general 
que se tenía sobre el número de almas en seres bicípites, es decir, seres 
con dos cabezas– sino el hecho de que es uno de los pocos testimonios 
en el que un estudioso haya tenido contacto con un monstruo en España, 
pues éstos solían vivir normalmente muy poco tiempo. Nieremberg sintió 
verdadera fascinación por la admirable simbiosis que presentaban, y lo 
mismo debieron sentir otros muchos eruditos europeos que tuvieron la 
oportunidad de examinarlos, tales como Fortunio Liceti, M. Herni Sauval o 
Thomas Bartholin. Y es que, tras la visita de Madrid, los hermanos Colloreto 
iniciaron un verdadero tour que los llevó a diferentes cortes europeas donde 
entablaron relación con reyes, reinas y nobles4. 

Este caso de exhibición de personas consideradas monstruosas no sería 
el único y, de hecho, fueron muchos los que vieron en su malformación 
la posibilidad de tener una existencia tolerable mediante la exposición 
lucrativa de su propio cuerpo. En este artículo haremos un repaso general a 
la exhibición de “monstruos” en la España de la Edad Moderna, y para ello 
hemos decidido abarcar dos aspectos: el primero se refiere a las consecuencias 
de esta exhibición para el ser monstruoso, y el segundo se centra en la propia 
exposición de dichos seres, la cual se dividirá, por motivos didácticos, en 
dos tipos: la que se realizaba en la calle –“monstruos mendicantes”– y la que 
se producía en la corte.

FRente a la InmolaCIón o la mendICIdad: la exhIbICIón

Explican Katharine Park y Lorraine Daston en su obra clásica, Wonders 
and the Order of Nature, que durante la Edad Moderna el monstruo fue 
representado –y percibido– de diferentes formas. Estas representaciones 

4. El periplo europeo de los hermanos Colloreto aparece magníficamente bien recogido en Jan 
Bondeson, The Two-Headed Boy, and Other Medical Marvels (Cornell University Press, 2000), 
vii-xxii.

respondían a las diversas emociones que éste despertaba en el ser humano, 
muy especialmente tres: horror, placer y repugnancia, que coexistieron en el 
tiempo5. Con relación al placer encontramos la exhibición del “monstruo”. 
Hoy nos puede parecer execrable la exposición con fines lucrativos de 
una persona con alguna discapacidad (los llamados monstruos, al fin y 
al cabo, en su mayoría eran personas con discapacidades físicas) pero, en 
la Edad Moderna, la exhibición no sólo era la mejor forma de vida del 
ser catalogado como monstruoso, sino también la única que le permitía 
vivir dignamente, siendo una de las pocas actividades en las que una 
persona con discapacidades físicas podía adquirir el ingreso económico 
suficiente para mantenerse a sí mismo y, en ocasiones, a su familia, aunque 
ello perjudicara su condición y valoración social. También es necesario 
señalar que, como bien explica Robert Bogdan, esta exposición del ser 
monstruoso se convirtió en la mejor alternativa de vida, no porque éste así 
lo quisiera, sino porque así lo decidieron los muchos que se acercaban a 
tales espectáculos (la ley de la oferta y la demanda)6.

Es necesario enfatizar que se trataba del destino menos cruel, porque 
otras alternativas eran la inmolación activa o pasiva, tal y como fue el caso 
de un niño monstruoso nacido en Lisboa en 1628, cuya madre le dejó 
morir poco a poco privándole de alimento7, o bien la marginación o la 
mendicidad. El exhibirse a sí mismo permitía una compensación que de 
otra manera no era posible. En este sentido, el monstruo perdía su carácter 
prodigioso y se convertía en una especie de bendición conscientemente 
otorgada a las familias pobres por un creador benevolente, es decir, una 

5. Katharine Park y Lorraine Daston, Wonders and the Order of Nature (Nueva York: Zone Books, 
1998), 173 y ss. 
6. Robert Bogdan, Freak show: Presenting Human Oddities for Amusument and Profit (Chicago/
Londres: University of Chicago Press, 1988), 10. 
7. Anónimo: Relacion verdadera de vn mostruoso Niño, que en la Ciudad de Lisboa naciò a 14, del 
mes de Abril, Año 1628...(Barcelona: por Estevan Libreros, 1628). Relación consultada en Henry 
Ettinghausen (ed.), Noticias del siglo XVII, relaciones españolas de sucesos naturales y sobrenaturales 
(Barcelona: Pulvill Libros, 1995).
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especie de compensación divina ante la desgracia de haber tenido un hijo 
con malformaciones. Como bien señala Elena del Río, la venida al mundo de 
un niño deforme suponía, por tanto, en esta situación la solución inmediata 
de los problemas económicos que podía tener una familia de clase baja8.

Este hecho favorecía una nueva interpretación de lo monstruoso facilitada, 
además, por la disminución de las tensiones religiosas del siglo XVI que 
habían promovido esa idea del monstruo como presagio de un mal futuro. 
Una nueva interpretación que, ya a comienzos del seiscientos, respondía 
a una necesidad económica, convirtiendo al monstruo en un espectáculo 
público y en un objeto comercial altamente deseado y demandado por su 
garantía de ganancias9. El buen funcionamiento de este negocio, tanto para 
el exhibidor –que bien podían ser los propios padres o bien empresarios 
dedicados a explotar a estas personas– como para el “monstruo”, impulsó 
el pillaje, dado que éstos eran mercancías escasas y altamente lucrativas. La 
necesidad de adquirir seres deformes dio pie al fraude y, lo que es aún peor, 
sembró la idea de “producirlos”, llegando a cometerse terribles crímenes, tales 
como el secuestro de niños de tiernas edades a los que rompían los brazos 
y piernas con el fin de dejarlos contrahechos y venderlos a ciegos, pícaros 
y otra gente vagabunda. Otros, menos “ingeniosos”, utilizaban vendajes y 
medios ortopédicos para deformar e impedir el crecimiento normal de las 
extremidades o simplemente para fingir una falsa deformidad10.

Pero, ¿dónde estriba ese éxito de la exhibición de monstruos? ¿Qué 
es lo que atraía al público a este tipo de espectáculos? No cabe duda de 

8. Elena del Río Parra, Una era de monstruos: representaciones de lo deforme en el Siglo de Oro 
español (Madrid: Ed. Iberoamericana, 2004), 118-119.
9. Contrariamente a lo que se pueda pensar, la exhibición de monstruos no se inició en el siglo 
XVII, si bien es en este momento cuando alcanzó su cénit. Desde antiguo era costumbre sacar 
partido de criaturas “extrañas”, bien humanas o animales, con fines lucrativos. Da constancia de 
ello Antonio de Torquemada cuando afirma: “En Roma sacavan dineros con mostrar un hombre 
con dos cabeças...” Antonio de Torquemada, Jardín de flores curiosas (Madrid: Imprenta de Iván 
Corderio, 1575), lib. I, 80. 
10. Alberto Salamanca Ballesteros, Monstruos, ostentos y hermafroditas (Granada: Editorial 
Universidad de Granada, 2007), 104.

que la mezcla de sentimientos que generaba el ser monstruoso, tales como 
atracción y/o repulsión, era una de las muchas razones que provocaban 
ese deseo –o curiosidad– por ver monstruosidades. No obstante, Dennis 
Todd explica que la fascinación por los monstruos se debía al hecho de que 
éstos difuminaban los límites y colapsaban las identidades. Eran criaturas 
que mezclaban categorías que debían permanecer separadas, mostrando así 
que éstas podían ser ambiguas. Ver monstruos, por tanto, generaba una 
respuesta compleja, ya que eran “anormales” pero, al mismo tiempo, eran 
seres humanos, y ello confundía y fascinaba a la gente11.

la exhIbICIón CallejeRa de seRes deFoRmes: los “monstRuos mendICantes”

Bajo la denominación de “monstruos mendicantes” hemos agrupado 
a aquellas personas con malformaciones que se exhibían en las calles de 
ciudades y pequeñas poblaciones. La gran mayoría de ellos procedían de 
familias pobres para quienes se convertían en la mejor forma de obtener 
ingresos. Por ejemplo, en las Histoires prodigieuses del humanista francés 
Pierre Boaistuau (1517-1566) –cuya primera traducción al español por 
parte de Andrea Pescioni data de 158612– se cuenta la historia de unas 
gemelas bicorpóreas, unidas por la espalda, que nacieron en Verona en 
1475 y que “por ser sus padres pobres las llevaron por diversas partes de 
Italia, y por mostrarlas querian muchos dineros, la gente gustava de darles, 
por ver aquella maravilla y novedad”(Imagen 2)13. En ocasiones, la vida de 
estos seres era excesivamente corta para sacarle toda la rentabilidad posible, 
por lo que las ansias de ganancias hacían que muchos padres no tuvieran 

11. Dennis Todd, Imagining Monsters, miscreation of the self in eighteenth-century England 
(Chicago: University of Chicago Press, 1995), 156-157.
12. Cfr. Folke Gernert, “Relaciones de sucesos monstruosos y las Histoires prodigieuses de Pierre 
de Boaistuau”, en Géneros editoriales y relaciones de sucesos en la Edad Moderna, Pedro M. Cátedra 
dir. (Salamanca: Sociedad Internacional para el Estudio de las Relaciones de Sucesos & Seminario 
de Estudios Medievales y Renacentistas (SEMYR), 2013), 191-209.
13. Pierre Boaistuau, Historias prodigiosas y maravillosas (Madrid, 1603). Traducido al castellano 
por Andrea Pescioni. Primera parte, 143. 
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escrúpulos en exhibir los cadáveres de sus propios hijos. Tal es el caso del 
monstruo bicípite nacido en Medina del Campo en 1554, cuya repentina 
muerte hizo que sus progenitores decidieran exhibir su cadáver antes de que 
se descompusiera14. Una costumbre que no decayó siquiera en el siglo XVIII, 
pues en la Gazeta de México encontramos la noticia de una madre que había 
dado a luz, en febrero de 1795, un niño monstruoso que “tenia las lenguas 
semejantes á la del Loro”, cuyo cuerpo “anduvo enseñando en el lugar”15.

Resulta fácil deducir, teniendo en cuenta lo anterior, que los principales 
promotores de este tipo de espectáculos eran los propios padres, quienes 
acompañaban a sus hijos de ciudad en ciudad. Antonio de Torquemada, 
por ejemplo, relata el caso de un hombre que recorría España mostrando 
a su hijo “monstruoso”, con el que sacaba dinero, cuyo “vello era tanto, 
tan largo y espeso, que en la cara no se le parecia sino la boca y los ojos”16. 

14. Ibíd. Cuarta parte, 397. 
15. Gazeta de México, nº 30, tomo VII, 19 de mayo de 1795, 250. 
16. Torquemada, Jardin de flores... lib. I, 32.

No obstante, en ocasiones, muchas de estas personas caían en manos de 
empresarios que los explotaban para conseguir el máximo beneficio sin 
que éstos pudieran hacer nada al respecto. Es el caso de un gigante que 
fue exhibido en Madrid a manos de un “charlatán saltimbanco”17. Aunque 
también podía darse el caso de que aquéllos decidieran exponerse con 
fines lucrativos de manera independiente, tal y como demuestra la historia 
de un ser bicípite con hermano huésped que mostraba su deformidad a 
cambio de una limosna18.

En numerosas ocasiones, los seres deformes eran expuestos en los 
espectáculos realizando actividades consideradas comunes con el fin de 
ahondar en los límites entre lo anormal y lo normal. Aunque físicamente no 
encajaran en la concepción de normalidad, sí que podían comportarse como 
cualquier otra persona. Esta manera de exhibir era especialmente popular en 
los individuos que carecían de brazos, quienes ejecutaban para el público una 
serie de prácticas que serían comunes para las personas que los tuvieran, pero 
de gran dificultad para ellos. Es el caso de Joseph Timoteo Marty que, a falta 
de sus extremidades superiores, hacía uso de los pies para coger todo lo que 
se le daba, así como para persignarse o quitarse y ponerse el sombrero con 
“facilidad y garbo”19. Esta representación de lo normal en los seres anormales 
seguiría siendo utilizada durante mucho tiempo, pues en los Freak Shows 
americanos de principios del siglo XX era una costumbre mostrar al ser 
monstruoso realizando actividades tales como la de tomar el té20. 

Para conseguir una mayor audiencia, estos espectáculos solían anunciarse o 
publicitarse en folletos que se distribuían por las poblaciones. Dichos panfletos 
publicitarios, que datan principalmente del siglo XVIII, eran una producción 

17. Correo literario de la Europa en el que se da noticia de los libros nuevos, de las invenciones y 
adelantamientos hechos en Francia, y otros reynos estrangeros... nº 54, 20 de junio de 1782. Carta 
IX “Sobre un gigante que se presentó en Madrid”, 381.
18. Torquemada, Jardin de flores... lib. I, 42-43.
19. Gazeta de México, nº 37, tomo II, 15 de junio de 1787, 370-371. 
20. Bogdan, Freak show... 120.

IMAGEN 2. Historie prodigieus de 
dex filles iumelles, liées et conioinctes 
par les parties posterieures, veues en 
divers lieux, l’une à Rome, l’aure à 
Veronne. Boaistuau, Pierre: Histoires 
prodigieuses extraictes de plusieurs 
fameux autheurs, grecz & latins, sacrez 
et prophanes: mises en nostre langue 
par P. Boaistuau, surnommé Launay,... 
V. Norment y J. Bruneau (París), 1564 
Biblioteca nacional de Francia. P. 161r. 
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literaria efímera y eran baratos de producir. Muchos de ellos no contenían 
ilustración alguna sino que consistían en un texto, con algún marco a modo 
de adorno, y con una descripción ciertamente detallada que proporcionaba 
información sobre la procedencia del monstruo, así como de su apariencia 
física. En el caso español, destacan los panfletos publicitarios de exhibición de 
seres monstruosos en hospitales, academias y colegios de cirugía. Un ejemplo 
es el que encontramos en un suplemento del Diario de Valencia, en el que se 
anuncia la exposición de un feto monstruoso con dos cabezas que podía verse, 
a cambio de una limosna voluntaria, en la Academia de Cirugía del Hospital 
de Valencia (Imagen 3). 

También fueron comunes los anuncios en periódicos, como por 
ejemplo el que recoge el Diario noticioso bajo el título de “Espectáculo 
extraordinario, o prodigio de la naturaleza que se ofrece al Público”, en el 
que se informa de la llegada a Madrid de un gigante que podía ser visto en la 
calle Valverde por todo aquél que pagara diez reales de vellón21. Asimismo, 

21. Diario noticioso, nº 11, 13 de octubre de 1758, 348. 

no era raro que éstos funcionaran como medio de exhibición mediante la 
publicación de imágenes de seres monstruosos, o haciendo publicidad de la 
venta de retratos de monstruos. Ya en el siglo XVII, por ejemplo, Jerónimo 
de Barrionuevo había anunciado la divulgación no impresa de un ser 
encontrado en Cerdeña que tenía siete cabezas22; con ello se demuestra que 
la difusión y venta de grabados e ilustraciones de seres deformes venía de muy 
lejos. En última instancia, estos boletines ofrecían una extensa descripción del 
monstruo exhibido para satisfacer la curiosidad de aquellos que, por un motivo 
u otro, no habían tenido la oportunidad de presenciar tal espectáculo. Tal es el 
caso de un gigante nacido en Chilapa el grande (México), cuyas medidas fueron 
“escrupulosamente” tomadas por los editores de la Gazeta de Guatemala con el 
fin de proporcionárselas a los lectores23.

No cabe duda de que todos estos anuncios suponen una magnífica fuente de 
información sobre los seres deformes que eran exhibidos; por ejemplo, nos sirven 
para conocer quiénes eran, quiénes los exhibían, dónde y por cuánto. En el caso 
español, llama la atención la fascinación que existía hacia los seres bicípites/
bicorpóreos –muy presentes en academias, hospitales y colegios de cirugía–, 
gigantes o personas que carecían de miembros. Desafortunadamente, este tipo 
de literatura –o cualquiera de carácter teratológico– poco o nada dice sobre las 
reacciones tanto de los espectadores como de los propios monstruos ante este 
tipo de espectáculos; la única referencia que encontramos es la de una muchacha 
de catorce años que había sido exhibida a lo largo de toda Castilla y que, según 
las fuentes, cuando sus explotadores la descubrían “se avergonçava y llorava”24. 

22. Jerónimo Barrionuevo, Avisos de don Jerónimo de Barrionuevo (Madrid: Ediciones Atlas, 
colección Biblioteca de Autores españoles, 1968), 73-74. Es muy probable que Barrionuevo 
hiciera referencia a la imagen que también se incluía en la relación de sucesos titulada Copia 
de carta embiada de la Ciudad de Girona de 20 de Octubre, à un correspondiente de esta Corte; en 
que le dà cuenta de un prodigioso Monstruo que fue hallado, y preso en los Montes de Zardaña (con 
licencia en Madrid, por Diego Díaz, 1654).
23. Anales de ciencias naturales (Madrid: Imprenta real, 1801), nº 10, tomo IV, junio de 1891. 
342-343. 
24. Gregorio García, Origen de los indios de El Nuevo Mundo, e indias occidentales (Valencia, casa 
de Pedro Patrici Mey junto a San Martín, 1607), lib. II, 120. 

Ilustración 3. Suplemento 
del Diario de Valencia, 13 

de mayo de 1793.
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Los monstruos mendicantes fueron, además, los más propensos al pillaje. Los 
propios autores de obras teratológicas hacían referencia al engaño que muchas 
personas hacían para fabricar monstruos y ganar dinero. Un ejemplo ilustrativo 
lo encontramos en la obra de Pierre Boaistuau:

Y es, que toman las criaturas quando son pequeñas, y estan tiernas como massa, y 
las desfiguran, cortandoles, y torciendoles los rostros y miembros, e hinchandoselos 
de suerte que parecen monstruos, con los quals despues ganan dineros, enseñandolos 
como cosa maravillosa25.

Evidentemente, el pillaje era un elemento inherente a la figura del 
“monstruo mendicante”26. Este hecho se refleja muy bien en las novelas 
picarescas del momento, por ejemplo, en La vida del Buscón (1626) de 
Francisco de Quevedo. Su protagonista –Pablillos– se hace pasar por tullido 
para pedir limosna, cuando en realidad sus heridas se debían a una paliza 
que había recibido por su comportamiento pícaro. Él mismo confiesa que 
con esta triquiñuela ganaba mucho dinero y que hubiera podido ganar aún 
más si no hubiera tenido competencia27.

Hemos visto, además, cómo la escasez de “especímenes” llevó a pensar 
en la necesidad de producirlos mediante el secuestro de niños, a quienes 
deformaban sus miembros cuando éstos aún no estaban formados. Pero 
es que también fue recurrente durante este período el robo de críos ya 
deformados –vivos o muertos–, siendo los gemelos siameses los favoritos. 

25. Boaistuau, Historias prodigiosas... primera parte, 17v. 
26. Esto, en cualquier caso, no debe resultar extraño teniendo en cuenta que la sociedad de este 
período identificaba marginalidad y criminalidad. Los vagabundos eran considerados monstruos 
en sí mismos, capaces de todos los crímenes. Véase Jean Delumeau, El miedo en Occidente 
(Madrid: Ed. Taurus, 2012), 242-243. 
27. Francisco de Quevedo, Obras de Francisco de Quevedo Villegas... [tomo primero] (Amberes: por 
Henrico y Cornelio Verdussen, 1699), Cap. XXI, 410-411. Edición digital en Cervantes Virtual, 
consultada el 29 de septiembre de 2014, http://www.cervantesvirtual.com/obra/historia-y-vida-
del-gran-tacano--0/ 

Un ejemplo de ello es el caso del monstruo bicípite nacido en Medina del 
Campo del que hablábamos al principio de este apartado, cuyo cuerpo 
fue robado por un grupo de criminales sumiendo a los padres en la más 
profunda miseria28. En la mayor parte de las ocasiones resultaba muy 
difícil comprobar o sacar a la luz los casos fraudulentos y más cuando 
ni siquiera había intención de hacerlo, pues la población sólo quería 
ver satisfecha su curiosidad sin importarle mucho que se tratase de una 
trampa. En este sentido, el documento más completo de ardid que tiene 
como objeto fingir un monstruo lo encontramos en la Segunda parte 
de la vida de Lazarillo de Tormes (1620) de Juan de Luna, en la que se 
cuenta cómo Lazarillo, tras ser hallado en el mar, fue exhibido por toda 
España disfrazado de pez monstruoso que “tenia cara de hombre”29. Con 
independencia de su carácter ficticio, el texto de Juan de Luna no deja de 
ser ilustrativo, proporcionándonos una idea clara de cómo actuaban las 
mafias y hombres sin escrúpulos para “producir” sus propios monstruos 
con el fin de lucrarse económicamente. Y lo que es aún más importante, 
deja en evidencia la pasividad por parte de las autoridades ante este tipo 
de espectáculos, así como de los espectadores que se dejaban engañar en 
pos del entretenimiento y la morbosidad30. 

la exhIbICIón de monstRuos en la CoRte de los austRIas

La exhibición de monstruos en la corte –especialmente en el reinado de 
los Austrias durante los siglos XVI y XVII– era radicalmente distinta a la 
exhibición callejera, básicamente porque era a lo máximo a lo que aquéllos 
podían aspirar. Los beneficios que podían conseguir si caían en gracia al 

28. Boaistuau, Historias prodigiosas... cuarta parte, 397.
29. Diego Hurtado de Mendoza, La vida de Lazarillo de Tormes, y sus fortunas y adversidades, 
por D. Diego Hurtado de Mendoza. Nueva edición, aumentada con la segunda parte, sacada de las 
crónicas antiguas de Toledo por H. de Luna (París: Baudry, librería europea, 1847), caps. III, V, 
VI y VII, 87-95.
30. Elena del Río Parra, Una era de monstruos... 125-127.



32 / Revista Sans Soleil - Estudios de la Imagen, Vol 7, 2015, pp. 25-44

La exhibición de seres deformes (monstruos) en España durante la 
Edad ModernaMª Alejandra Flores de la Flor

rey, tales como dádivas o compensaciones económicas que les permitirían 
tener una vida desahogada e incluso alcanzar una gran fortuna, hacía que 
ser monstruo de la corte fuera un puesto de “honor” reservado sólo a seres 
“tocados por el ingenio” o de extrema rareza. Aquéllos que cumplieran 
con los requisitos eran llamados por el monarca, quien los exhibía ante los 
cortesanos y permitía que fueran examinados por los doctores más eminentes 
del reino. Los requerimientos que convertían al ser monstruoso en algo lo 
suficientemente fascinante como para tener ese poder de atracción eran los 
siguientes: 

El primer requisito [...] era la ingrata fortuna de poseer algún rasgo que hiciera 
absolutamente distinto al que lo tuviera, convirtiéndolo en un ser fuera de lo común, 
inusual, no visto y, por tanto, más apreciable habida cuenta de cuáles eran los 
particulares gustos de una época fascinada por lo que debería repelerte [...]. El examen 
de prodigios para palacio, según esto, debía buscar seres imposibles en el mundo 
cortesano –en teoría, elegante y circunspecto–, seres que por su imperfección fueran 
la excepción que resaltara la dignitas que debía imperar en la corte real [...]. Seres 
monstruosos que hicieran posible que “entre demasía y mengua se divisara mejor la 
hermosa y proporción de lo que cabal”31. 

En este ambiente cortesano, la deformidad real o construida tenía fines 
burlescos y paródicos, pero tenía, sobre todo, un objetivo de exaltación de la 
normalidad y de lo bello. Hay que tener presente que la principal diferencia 
–por encima del status social o económico– entre el ser monstruoso y 
los cortesanos era la deformidad física y/o la discapacidad mental, y era 
precisamente esa diferencia la que fue usada para enaltecer la normalidad y 
la belleza presente, en teoría, en la corte. Estos dos elementos, normalidad 
y belleza, suponían una condición fundamental incluso para acceder a 
los más altos cargos. En El cortesano (1528) de Baltasar Castiglione, por 

31. Fernando Bouza Álvarez, Locos, enanos y hombres de placer en la corte de los Austrias (Madrid: 
Ediciones Temas de Hoy, Colección Bolsitemas, 1996), 18.

ejemplo, se dice que éste debía “ser claro de ingenio y gentil hombre de 
rostro, y de buena disposición de cuerpo”32. Asimismo, en la guía teórica 
de cómo debían ser los consejeros del rey escrita por Fadrique Furió Ceriol 
–humanista y cronista de Felipe II (1527-1592)– publicada en Amberes 
bajo el título de El concejo y consejeros del príncipe (1559), se especifica que 
éstos no sólo debían cumplir con una serie de capacidades intelectuales, 
sino también físicas, excluyéndose a todas aquellas personas que fueran 
demasiado altas, demasiado bajas, demasiado gordas o demasiado flacas, así 
como aquellas que carecieran de alguna parte de su cuerpo33.

De esta manera, la fascinación hacia los monstruos en el ambiente 
cortesano puede traducirse en un deseo por resaltar la majestuosidad de 
reyes y nobles frente a la deformidad física del ser monstruoso. Aunque 
tampoco debemos olvidar la curiosidad, ese sentimiento presente tanto en 
las clases más bajas de la sociedad como en las más altas personalidades del 
reino. Una curiosidad que llevaba a los cortesanos a solicitar la presencia 
de los seres más insólitos en el palacio real, o bien a la lectura de noticias 
sobre nacimientos o apariciones de seres monstruosos que se daban en otros 
lugares del mundo. Esto explicaría por qué los Avisos de José Pellicer y de 
Jerónimo de Barrionuevo incluían, de vez en cuando, alguna que otra noticia 
sobre este tema. El primero, por ejemplo, publicaba el 8 de noviembre de 
1639 la crónica de una mujer en el condado de Aviñón que había dado a luz 
un niño con dos cabezas34. El segundo se hacía eco del monstruo capturado 
en Cerdeña con pies de cabra, brazos de hombre y rostro humano35; hechos 
que debieron despertar el interés y la curiosidad de los lectores cortesanos 
que, sin duda, correrían a comentarlos en los corrillos. 

32. Baltasar Castiglione, El cortesano (Amberes: En casa de la Biuda de Martin Nutio, 1561). 
Traducción de Juan Boscán. Lib. I. Cap. III. 25r y ss.
33. Fadrique Furió Ceriol, El concejo i consejeros del Principe (Amberes, en casa de la Biuda de 
Martín Nucio, 1559), 59-61.
34. José Pellicer, Avisos históricos (Madrid, Ed. Taurus, 1965). Selección Enrique Tierno Galván, 
53.
35. Barrionuevo, Avisos... 73.
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En lo que se refiere a este tipo de exhibición en la corte madrileña, hay 
que tener en cuenta que no todos los monstruos disfrutaron del mismo 
status, ni todos estuvieron en la corte por el mismo período de tiempo. En 
este sentido, hemos querido diferenciar entre aquellos que permanecieron 
en la misma por una estancia prolongada –casi permanente en algunos 
casos– y que formaban parte de las llamadas “gentes de placer”, de aquellos 
cuya permanencia fue meramente anecdótica. 

Entre los seres deformes que disfrutaron de una estancia permanente 
en la corte encontramos a enanos, gigantes y mujeres barbudas, si bien 
fueron los primeros quienes gozaron de una mayor popularidad. Casi todos 
los monarcas españoles de la casa de los Austrias llegaron a tener uno o 
más enanos, hasta el punto de que José Moreno Villa contabiliza un total 
de ciento veintitrés en una franja temporal que va desde 1563 a 1700: 
“Cabe decir que los Austrias gastaron un loco o enano por año”36. Éstos, 
por muy sorprendente que pueda parecer, formaban parte de la familia real, 
entendiendo este concepto bajo su etimología latina –famili– por la que ésta 
quedaba integrada por aquellos miembros que tenían lazos consanguíneos, 
así como por los criados y esclavos; siendo la mejor representación visual 
la que encontramos en el famoso cuadro de Las Meninas (hacia 1656) de 
Diego Velázquez, llamado originariamente La familia, en el que, además de 
la infanta Margarita y los reyes (en el espejo), encontramos a dos enanos y seis 
funcionarios palatinos, amén de un perro. La idea de que éstos formaban 
parte de la familia se producía por el hecho de que existía una convivencia, 
ya desde la infancia, entre ellos y los príncipes y princesas. Un hecho que 
ayuda a forjar esa sensación de que el enano era una especie de mejor amigo 
–o “mascota”37– que acompañaba al rey o a cualquier miembro de la casa 

36. José Moreno Villa, Locos, enanos, negros y niños palaciegos. Gente de placer que tuvieron los 
Austrias en la corte española desde 1563 a 1700. Estudio y Catálogo, (México, 1939). También 
disponible en versión digital, consultado el 4 de diciembre de 2014, http://www.cervantesvirtual.
com/obra-visor/locos-enanos-negros-y-ninos-palaciegos-gente-de-placer-que-tuvieron-los-
austrias-en-la-corte-espanola-desde-1563-a-1700--0/html/.
37. Johan Verberckmoes explica ese papel intermedio que jugaba el enano entre el mundo 

real donde quiera que fueran38. Junto a este privilegio estaba el de poder 
presenciar las ceremonias oficiales, comidas del rey, espectáculos reales e 
incluso despachos políticos39. Un ejemplo de cómo éstos ocupaban un lugar 
destacado durante las ceremonias reales puede verse en la pintura Auto de 
Fe (1680) de Francisco Rizi, en el que se aprecia a un grupo de enanos 
ricamente vestidos situados junto al monarca, María Luisa de Orleans y 
Mariana de Austria en el balcón real (Imagen 4). 

humano y el mundo animal, pues en numerosas ocasiones éste era visto más como un animal de 
compañía que como un ser humano. Johan Verberckmoes, “Le monstre favor. Les nains à la cour 
des Archiducs Albert et Isabelle et dans le monde ibérique”, en Naturalia, mirabilia et monstrosa 
en los Imperios Ibéricos siglos XV-XIX, Eddy Stols, Eddy; Werner Thomas y Johan Verbeckmoes, 
eds. (Universidad de Lovaina, 2007), 308.
38. Un ejemplo de esa inseparabilidad entre el rey y sus enanos lo encontramos en el mismo 
Felipe II, quien se hizo acompañar en muchos de sus viajes por la enana Magdalena Ruíz. Véase 
para ello Fernando Bouza Álvarez, Carta de Felipe II a sus hijas (Madrid, 1991).
39. Se sabe que el enano Soplillo intervino en la representación en Aranjuez de la comedia 
musical del Conde de Villamedina, La Gloria de Niquea, en las fiestas de celebración del rey 
Felipe IV en 1622. Julián Gállego, “Manías y pequeñeces”, en Monstruos, enanos y bufones en la 
Corte de los Austrias : (a propósito del “Retrato de enano” de Juan Van der Hammen): [exposición] 
Museo del Prado, del 20 de junio al 31 de agosto de 1986. (Amigos del Museo del Prado, 1986), 
16. 

IMAGEN 4. Arriba: Auto de Fe. Francisco Rizi (1680). Museo Nacional del Prado. 
Siguiente página: detalle del balcón real, a la izquierda del monarca puede verse un grupo 
de tres enanos.
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Existía, sin duda alguna, un verdadero cariño por estos “pequeños héroes” 
que se observa, por ejemplo, a través de las cartas que Felipe II escribió a sus 
hijas en las que les informaba, de manera continuada, del estado de salud de 
Magdalena Ruíz; o mediante la profunda tristeza en la que sumió a Felipe 
IV la muerte de Bonamí (enano que le había regalado su tía Isabel Clara 
Eugenia), quien se ganó el honor de tener epitafios escritos por Lope de Vega 
o Góngora40. Este afecto también se percibe a nivel visual, en el sentido de 
que muchos fueron retratados solos o junto a sus “dueños” por los mejores 
pintores de la corte. El Retrato de la Infanta Isabel Clara Eugenia y Magdalena 
Ruíz (1585-1588) de Sánchez Coello o el Retrato del rey Felipe IV y el enano 
Soplillo (hacia 1620) de Rodrigo de Villandrado, ambos conservados hoy en 
el Museo Nacional del Prado en España, son buen ejemplo de ello. Incluso 
los nobles castellanos llegaron a tener entre su servicio algún que otro 
enano, tal y como lo demuestran el retrato del Enano del Cardenal Granvelle 
(1560) realizado por Antonio Moro, o el Retrato de Doña Juana Mendoza, 
Duquesa de Béjar, con su enano (hacia 1585) realizado por Sánchez Coello. 
Una costumbre de la que se hace eco la Condesa de D’Aulnoy: 

40. Joaquín de Entrambasaguas, “Los enanos de Góngora”, en Estudios y ensayos sobre Góngora y 
el Barroco, Joaquín de Entrambasaguas, ed. (Madrid, Editorial Nacional, 1975), 175-186.

También los aristócratas tienen enanos y enanas, que son muy desagradables: sobre 
todo ellos me parecen feos, hasta el punto de causarme repugnancia: su cabeza es casi 
mayor que su cuerpo. Ellas arrastran su pelo destrenzado, llevan trajes magníficos y son 
las confidentes de sus dueñas, por cuya razón logran cuanto apetecen [...]41.

A pesar de esa condición de “privilegiado” –que hizo que muchos 
acumularan una gran riqueza, incluso cargos en la corte–, la vida del 
enano no era precisamente de color de rosa. Y es que representaban todo 
lo opuesto a lo que un buen cortesano debía ser: no era más que un 
intruso que participaba activamente en la vida en la corte pero que, de 
manera estricta, nunca formó parte de ella. Además, su cercanía a los 
reyes les granjeaba los más fervientes odios y las más exaltadas críticas. Y 
su posición en la misma era cuanto menos indigna pues, al fin y al cabo, 
su principal misión era la de hacer reír al rey y a los cortesanos a costa del 
ridículo propio; una misión que si no cumplía podía tener un castigo peor 
que la misma muerte: volver al lugar de donde había sido sacado.

A la sombra de los enanos, y sin alcanzar la misma fama o reconocimiento que 
éstos, se encontraban los gigantes. Aunque su presencia era casi tan permanente 
como la de aquéllos, la información que se tiene de ellos es muy escueta y, a veces, 
nos ha llegado únicamente el nombre. Uno de los más famosos era Antoncico, 
un hombre gigantesco de dieciséis o diecisiete pies de altura que era uno de los 
arqueros flamencos de Carlos V42. A comienzos del siglo XVII, según podemos 
apreciar en la lista de Moreno Villa, encontramos a un labrador catalán de 
veintiún años llamado Juan Biladons (o Viladons) bajo la etiqueta de “gigante”. 
Poco se sabe de él, sólo que fue retratado junto al bufón de Felipe II, Rollizo, 
según aparece en el inventario de 163643. Se sabe, además, que este retrato estuvo 
colocado en la escalera de la Galería del Cierzo del Real Alcázar de Madrid junto 

41. Condesa d’Aulnoy, Relación que hizo de su viaje por España, (Madrid: Tipografías Franco- 
Española, 1892), 164. 
42. Bouza Álvarez, Locos, enanos..., 50
43. Moreno Villa, Locos, enanos...
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con otras pinturas de temática teratológica44. También bajo el pseudónimo de 
“El gigante” encontramos a un negro que estuvo en la corte entre 1677 y 1679, 
pero desconocemos si dicho apodo respondía a su condición física de gran altura 
o bien fue dado por simple azar45. 

También hubo otros seres gigantescos que no vivían en la corte pero que 
sí que la visitaron. Es el caso de Bernardo Gigli, gigante veronés nacido 
el día 30 de diciembre de 1737, que fue exhibido en la corte en el año 
1758. Según recoge una relación anónima de la época (Imagen 5), éste 
tenía los miembros robustos y proporcionados pero “al cumplir los nueve 
años/ de su floreciente infancia,/ comenzò a crecer, de modo,/ que à todos 
maravillaba,/ porque en poquisimo tiempo/ un estiròn dio que pasma”. 
Cuando visitó la corte, Bernardo tenía veinte años y medía siete palmos y, 
según la descripción suministrada por el autor de la relación, era “delgado, 
mas fornido/ de compostura estraña,/ su rostro es tan peregrino,/ y de tan 
airosa gracia,/ [...] semblante mas amoroso/ y de nariz mas gallarda,/ la cabeza 
es igualmente/ airosamente formada:/ Los ojos muy perspicaces [...]”. Entre 
sus muchas virtudes destacaban la de entender varios idiomas, la gracia al 
hablar y su conversación afable. Además, su extraordinaria estatura le había 
permitido visitar varios lugares como Nápoles, Sicilia, Roma, Génova, Saboya, 
Francia... “donde Principes supremos, Cavalleros de importancia, / Jovenes 
muy distinguidos/ y superiores Madamas/ han tenido el bello gusto/ de ver su 
presencia rara”46. Lo cierto es que espectáculos como el de Bernardo Gigli eran 

44. Inventario del Alcázar de Madrid, año 1636 en Inventarios reales, vol. II. 1636-1674. 
Versión digital, consultado el 4 de diciembre de 2014, https://www.museodelprado.es/uploads/
tx_galeriacatalogosbiblioteca/FOTOC2.pdf . Ver también: Jesús Sáenz de Miera, “Lo raro del 
Orbe. Objetos de arte y maravillas en el Alcázar de Madrid”, en El Real Alcázar de Madrid. Dos 
siglos de arquitectura y coleccionismo en la corte de los Reyes de España, Fernando Checa, coord. 
(Madrid: Ed. Nerea, 1994). 264-287.
45. José Moreno Villa, Locos, enanos...
46. Anónimo: El gigante portentoso, divertida noticia individual del peregrino joven de extraordinaria, 
assombrosa estatura, que se ha dexado ver en efta Corte: Aquí se refiere su Patria, nacimiento, nombre 
y apellido: los Paises que ha transitado: los Soberanos que han tenido el buen gufto de verle: las Varas 
que tiene de alto: el precio a que dexan mirarle, y las horas deftinadas para ello (Madrid: Casa de las 
Armas, 1758). En la Biblioteca Nacional de Madrid, VE/1456/14/1. La visita de este gigante a 

muy comunes y de origen muy lejano; por ejemplo, Mijail Bajtin explica que 
los seres gigantescos estaban presentes en las fiestas populares del Medievo, 
pues eran personajes habituales del repertorio de feria y figuras obligatorias 
de las procesiones de carnaval o de las fiestas Hábeas. A finales de la Edad 
Media, numerosas ciudades contaban con sus “bufones de la ciudad”, con 
sus “gigantes de la ciudad” y también con una “familia de gigantes” empleada 
por la municipalidad y obligada a participar en todas las procesiones de las 
fiestas populares47. Y aún en el siglo XIX podían verse exhibiciones de gigantes 
–la obra de Robert Bogdan es muy ilustrativa al respecto–, como el caso de 
Agustín Luengo, “el gigante extremeño”, quien fue vendido a un circense 
portugués por su padre a cambio de unas pocas pesetas48.

la corte madrileña también es recogida en: Diario noticioso, nº 11, 13 de octubre de 1758, 348.
47. Mijail Bajtin, La cultura popular en la Edad Media y el Renacimiento (Madrid: Alianza 
Editorial, 1987), 306.
48. La historia de Agustín Luengo aparece recogida en Jesús Ruiz Mantilla, “Agustín Luengo, 
gigante de España”, El País, 21 de julio de 2013. Edición digital, consultada el 4 de diciembre 
de 2014, http://cultura.elpais.com/cultura/2013/07/21/actualidad/1374436343_752470.html.

IMAGEN 5. Ilustración 5. Grabado de la relación 
que da noticia de la llegada del gigante que 
visitó la corte en 1758. El gigante portentoso, 
divertida noticia individual del peregrino joven 
de extraordinaria, assombrosa estatura, que se ha 
dexado ver en efta Corte: Aquí se refiere su Patria, 
nacimiento, nombre y apellido: los Paises que ha 
transitado: los Soberanos que han tenido el buen 
gufto de verle: las Varas que tiene de alto: el precio 
a que dexan mirarle, y las horas deftinadas para ello. 
Madrid. Casa de las Armas, 1758.
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Por último, y dentro del denominado grupo de “gentes de placer”, 
estaban las mujeres barbudas. La presencia de éstas en la corte no fue tan 
permanente como la de los enanos o gigantes, y no siempre se debió a la 
particularidad de poseer vello facial, sino al hecho de que algunas de ellas 
pertenecían a la clase alta de la sociedad, por lo que su presencia en ella 
estaba justificada en función de su estatus más que por su singularidad. 
Una de las más conocidas fue Brígida del Río, que visitó la corte en 1590, 
convirtiéndose en un personaje muy popular a finales del quinientos49. 
Conocida como “La barbuda de Peñaranda”, su fama la llevó incluso a 
ser mencionada en varias obras literarias como el Guzmán de Alfarache de 
Mateo Guzmán (1599 y 1604), El donado hablador de Jerónimo de Alcalá 
(editada en dos partes: Madrid, 1624 y Valladolid, 1626) o el Tesoro de la 
lengua Castellana de Sebastián de Covarrubias (1611). Este mismo autor, 
además, utilizó el retrato de Brígida como modelo para una de las imágenes 
de sus Emblemas morales (1610), concretamente para el emblema número 
64, en el que trata de esa situación ambigua de la mujer barbuda y de los 
andróginos: “... yo me declaro, soy varon, soy muger, soy un tercero, que 
no es uno ni otro, ni está claro qual destas cosa sea”50. Ciertamente, la 
cuestión de las mujeres barbudas era un tema espinoso porque, como el 
propio Covarrubias explica en su Tesoro, “La barba distingue en lo exterior 
el hombre de la muger [...]”51. Es por ello que, en éstas, el vello facial se 
convirtió en un elemento de subversión, en el sentido de que la barba era 
en el hombre una señal de su estatus prioritario en el mundo patriarcal. 
Para deshacerse de esa significación subversiva se incluyeron a estas mujeres 
dentro de lo monstruoso, por lo que no era extraño que la mujer barbuda 

49. Gran parte de la información sobre Brígida del Río ha sido extraída del siguiente enlace web, 
consultado el 4 de diciembre de 2014, https://www.museodelprado.es/coleccion/galeria-on-line/
galeria-on-line/obra/brigida-del-rio-la-barbuda-de-penaranda/.
50. Sebastián de Covarrubias, Emblemas morales (Madrid: por Luis Sánchez, 1610). Emblema 
64, 164. 
51. Sebastián Covarrubias, Tesoro de la lengua castellana (Madrid: ed. Turner, 1977). Entrada 
“Barba de Vallena”, 281. 

fuera representada con el pecho descubierto como estrategia que tenía el 
fin de confinarla a un espacio doméstico. En el retrato de Brígida, por 
ejemplo, la docilidad femenina se representa a través de su pose tímida 
con las manos dobladas en una posición discreta (Imagen 6)52.

52. Sobre las mujeres barbudas véase: Mark Albert Johnston, “Bearded Women in Early Modern 
England”, Studies in English Literature, nº 41 (1) (2007): 1-28; Richard Tilbury, “The Renaissance 
of the Bearded Woman: An examination of Ribera’s Problematic Portrait of Magdalena Ventura”, 
en The Role of the Monster: Myths and Metaphors of Enduring Evil, Niall Scott, ed. (Oxford, Inter-
Disciplinary Press, 2009), 193-204. 

Imagen 6. Retrato de Brígida 
del Río, la barbuda de 
Peñaranda. Fray Juan Sánchez 
Cotán (1590). Museo Nacional 
del Prado.
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Aunque Magdalena Ventura nunca llegó a visitar la corte madrileña, sí que 
fue invitada al Palacio Real de Nápoles por el virrey, Fernando Afán de Ribera y 
Enríquez, III Duque de Alcalá cuando éste supo de su existencia para ser retratada 
por José de Ribera quien, además, sentía un interés especial en representar 
personajes extraños53. Magdalena, o como coloquialmente era conocida “La 
barbuda” o “La mujer barbuda”, procedía de la región de los Abruzos (Italia) 
y estaba casada con Felici de Amici, con quien había tenido tres hijos54. Según 
la inscripción del cuadro de Ribera –La mujer barbuda (Retrato de Magdalena 
Ventura y su marido) (1631), que se encuentra en la Fundación Casa Ducal de 
Lerma, Toledo–, a los treinta y siete años le había crecido una barba tan larga y 
espesa que parecía más un hombre que una mujer. A los cincuenta y dos años, 
edad en la que fue retratada, dicha barba no había desaparecido y fue necesario 
representarla dando de mamar a un niño para corroborar su condición de mujer. 
El cuadro de Ribera, además, está lleno de elementos simbólicos que hacen 
referencia al estatus ambiguo de la mujer barbuda; por ejemplo, la bobina de 
lana dentro de una concha es una clara referencia al hermafroditismo.

Lo cierto es que los personajes que sufrían la condición que hoy conocemos 
como hirsutismo –crecimiento excesivo de vello, sobre todo en la mujer–, 
llegaron a ser muy populares y muy solicitados en las cortes europeas, destacando 
por encima de todo el canario Pedro González y su familia. Éste vivió en la corte 
francesa de Enrique II, donde recibió una magnífica educación, posteriormente 
se casó y recorrió con su mujer y sus hijos gran parte de Europa. Fueron 
examinados por los eruditos más destacados de la época como Felix Plater –
médico suizo (1536-1614)– o Ulises Aldrovandi –naturalista italiano (1522-
1605)–, y sus retratos colgaron de las paredes palaciegas de reyes y emperadores 
como Rodolfo II (Imagen 7)55. 

53. Sobre este tema véase: Alfonso Emilio Pérez Sánchez, “Sobre los “monstruos” de Ribera y 
algunas otras notas riberescas”, Archivo español de arte, tomo 47, nº 187 (1974): 241-248. 
54. Gran parte de la información sobre Magdalena Ventura ha sido extraída del siguiente enlace 
web, consultado el 4 de diciembre de 2014, http://en.fundacionmedinaceli.org/coleccion/
fichaobra.aspx?id=378
55. Sobre Pedro González y su familia véase: Bondeson, The Two-Headed Boy... 6-18. Merry 

Junto a esta pléyade de prodigios que vivían en la corte, estaban 
aquellos que de una manera puntual –y por petición real– la visitaban para 
admiración del monarca y los cortesanos. Resulta interesante señalar aquí 
que esta “parada de los monstruos” fue especialmente destacable durante 
el reinado de Carlos II, que lejos de ser casualidad, en realidad estaba 
muy vinculado con la idea de que durante dicho reinado el número de 
“monstruosidades” había crecido, señal de la crisis económica y social que 
vivía por aquel momento la Monarquía Hispánica. Estos seres monstruosos, 
que formaban parte de esa parada, destacaban por su extremada rareza, 
por la que recibían honores y dádivas reales que no hacían sino resolver 

Wiesner-Hanks, The Marvelous Hairy Girls: The Gonzales Sisters and Their Worlds (Yale University 
Press, 2009). Sobre la colección de Rodolfo II y la presencia del retrato de Pedro González y su 
familia en ella véase: Marina Belozerskaya, La jirafa de los Médicis y otros relatos sobre los animales 
exóticos y el poder (Barcelona: Ed. Gedisa, 2008), cap. 5. 

IMAGEN 7. Retrato de 
Antonietta Gonzalez (1590), 
Lavinia Fontana. Musée du 
Château, Blois (Francia).
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temporalmente su difícil existencia. No obstante, la estancia de estas 
personas en la corte era muy breve –casi anecdótica–, pues en el momento 
en que desaparecía la fascinación por lo nuevo y lo extraño, desaparecía 
también el interés por ellos, por lo que su presencia se volvía innecesaria, 
dejando como testimonio de su visita alguna que otra pintura que colgaría 
durante años en las paredes palaciegas y que, aún hoy, podemos ver en su 
mayoría en el Museo Nacional del Prado en Madrid. 

Uno de los prodigios más famosos que visitó la corte madrileña fue 
Eugenia Martínez Vallejo, mejor conocida como “la monstrua”. Según 
recoge una relación anónima de la época, ésta nació en la Villa de Bárcena (al 
norte de España) y sus padres fueron José Martínez Vallejo y Antonia. Nació 
de proporción natural, pero cuando llegó a la edad de un año empezó a 
crecer de manera desmesurada hasta el punto de que cuando cumplió doce 
pesaba “dos arrobas, y mas libras”. Eugenia no paró de crecer y eso pareció 
llamar la atención del rey pues, “enterado nuestro invicto Monarca Carlos 
Segundo (Que Dios guarde) y gustando su Magestad Catolica de verla”, 
fue llevada al Palacio Real de Madrid, donde fue admirada por los reyes 
cuando tenía seis años.56 Según la descripción proporcionada por la relación 
de sucesos, aquella era

blanca, y no muy desapacible de rostro, aunque le tiene de mucha grandeza. La cabeça, 
rostro, cuello y demás facciones suyas, son del tamaño de dos cabeças de hombre, con 
poca diferencia. La estatura de su cuerpo, es como la de una muger mediana; pero el 
gruesso, y buque, como de dos mugeres. Su vientre es tan desmesurado, que equivale al 

56. La historia de Eugenia Martínez aparece recogida en dos relaciones de sucesos prácticamente 
idénticas, excepto por el grabado: Anónimo: Relación verdadera, en que se da noticia de un gran 
Prodigio de Naturaleza, que ha llegado à esta Corte, en una Niña Giganta, llamada Eugenia, natural 
de la Villa de Barcena, en el Arçobispado de Burgos : Refierese su Nacimiento, Padres, y edad: La 
grandeza, y robustez de su Cuerpo; y como la traxeron sus Padres à la presencia de nuestros Catolicos 
Reyes, y està en su Real Palacio, con otras circunstancias que verà el Curioso (Sevilla: Juan Cabezas) 
en Biblioteca Nacional VE/24/16. Anónimo: Relacion verdadera de vn gran prodigio de natvraleza 
(Valencia: por la viuda de Benito Macé, 1680), extraída de la obra de Ettinghausen (ed.), Noticias 
del siglo...

de la mayor muger del mundo, quando se halla en dias de parir. Los muslos son en tan 
gran manera gruessos, y poblados de carne, que le confunden, y hazen imperceptible á 
la vista su naturaleza vergonçosa [...]57.

La principal peculiaridad de la joven “monstrua” no era tanto su 
deformidad, sino su excesiva gordura, una característica no muy bien vista por 
los cortesanos, quienes hacían todo tipo de dietas para mantenerse delgados. 
Prueba de ello es el testimonio de Luis Zapata –cortesano de la época de 
Felipe II– quien, según recoge en su obra Misceláneas (finales del siglo XVI), 
llevaba a cabo una dieta que consistía principalmente en no cenar, comiendo 
únicamente una vez al día. Además, él mismo confiesa, se vendaba el cuerpo, 
dormía con grebas –pieza de la armadura que cubría la pierna desde la rodilla 
hasta la base del pie– para “enflaquecer” las piernas, vestía y calzaba muy 
justo, hasta el punto de que le tenían que descoser las calzas por la noche 
para quitárselas, y se pasaba todo el día en la cama sin moverse si es que tenía 
que acudir por la noche a algún baile de palacio. Su mayor temor era el de 
acabar como un “principal señor” que se había descuidado tanto que “llegó 
a tanto extremo de gordo, que no cabe en las ordinarias sillas; tiene ancha 
silla hechiza; no puede dormir sino sentado; que echado se agoría [...]”58. En 
este ambiente de temor al sobrepeso, no es de extrañar que una “monstrua” 
como Eugenia destacara, hasta el punto de que el rey mismo la hizo retratar 
vestida a la moda cortesana, pero también totalmente desnuda (Imagen 8).

Otros monstruos que pasaron por la corte madrileña no fueron tan 
famosos como Eugenia –o los hermanos Colloreto– pero sí que dejaron rastro 
de sus visitas a la misma a través de las relaciones de sucesos y los escritos de 
testimonios de la época. El ya mencionado Nieremberg, por ejemplo, recoge 
la llegada a la corte de una serie de cinocéfalos “que son monos con la cabeça 

57. Relación verdadera, en que se da noticia de un gran Prodigio de Naturaleza, que ha llegado à 
esta Corte...
58. Luis Zapata, Miscelánea. Memorial histórico español (Madrid: Imprenta nacional, 1859), 
Tomo XI, 67.
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de perro”, que eran muy hábiles porque imitaban de manera extraordinaria 
las acciones humanas tales como escribir, bailar, cantar e incluso “cobrar de 
los que havían gozado de su espectaculo, los dineros echandolos en una bolsa, 
como si tuvieran entendimiento”59. Asimismo, tenemos constancia –gracias a 
dos relaciones de sucesos– de la visita a la corte de una muchacha de dieciséis 
años, nacida en la ciudad de Parma en el reino de Sicilia, que sufría una gran 
malformación en el lado izquierdo de su cuerpo60; así como la de un monstruo 

59. Nieremberg, Curiosa y oculta... lib. IV, cap. XIII, 95.
60. Anónimo: Relación verdadera, en que se da cuenta, y declara de un prodigio de naturaleza, que 

bicípite que había nacido en Villa del Campo en 1687, que fue llamado por 
el rey Carlos II para que lo llevaran a la corte y lo examinaran los “Medicos de 
Camara y Cirujanos”. Este hecho benefició al padre pues, “despues de llevada 
la criatura á la Señora Reyna Madre, le favorecio con larga limosna, abiendo 
su mahestad vistola; y tambien la lleva á las Casas de los Grades y Título de 
esta Corte, los quales con mucha liberalidad le socorre”61. 

Por último, están aquéllos de quienes conocemos su existencia 
únicamente por los retratos que dejaron a su paso. Para ello resultan de 
gran utilidad los Inventarios reales que se conservan digitalizados en su 
totalidad en la Biblioteca Digital de la página web del Museo de Prado62. 
En ellos podemos comprobar que los Austrias españoles poseyeron una 
larga colección de pinturas de temática teratológica que se repartieron entre 
el palacio de El Pardo y el Real Alcázar de Madrid. Todos estos cuadros 
llegaron a sobrevivir al paso de los reinados de los Austrias –desde Felipe II 
a Carlos II–, aunque no siempre tuvieron la misma ubicación. Así, según 
los cuatro inventarios que se realizaron de las pinturas contenidas en el 
primer palacio, desde 1564 a 1700, encontramos varias que representan 
a seres monstruosos. En el año 1564 destacan los dos retratos que se le 
hacen a Estanislao, enano que estuvo en la corte desde 1563 hasta 1571 y 
que, según recoge Moreno Villa, fue regalado a Carlos V por Segismundo 
de Polonia63. Uno de ellos fue pintado por Tiziano –como así se cita en el 
inventario de 1614-1617– y representaba al enano “bestido de damasco 
colorado”. Esta pintura perduraría más de un siglo en dicho palacio, pues 

ha venido à esta Corte, que jamàs se ha visto, en una Muchacha de edad de 16 años, natural de la 
Ciudad de Parma,... (Impresa en Zaragoza, por la de Madrid), extraída de la obra de Ettinghausen 
(ed.), Noticias del siglo...
61. Anónimo: Relación verdadera, y copia de un maravilloso portento que la magestad de Dios ha 
obrado en una niña monstruosa, que nació en la villa del campo con dos cuerpos, aunque están en 
uno… extraída de la obra de Ettinghausen (ed.), Noticias del siglo...
62. Inventarios reales (Vols. 1-4) recogidos en la biblioteca digital de la web del Museo del Prado, 
consultada el 5 de diciembre de 2014, https://www.museodelprado.es/investigacion/biblioteca/
biblioteca-digital/inventarios-reales/?tx_obras[regs]=0.
63. Moreno Villa, Locos, enanos.. 

Ilustración 8. La 
monstrua desnuda. Juan 
Carreño de Miranda 
(Hacia 1680). Museo 
Nacional del Prado.



40 / Revista Sans Soleil - Estudios de la Imagen, Vol 7, 2015, pp. 25-44

La exhibición de seres deformes (monstruos) en España durante la 
Edad ModernaMª Alejandra Flores de la Flor

aparece citada tanto en el inventario de 1674 como en el de 1700, si bien 
ocupando diferentes estancias: la sala del “Retrete del Rey” (1614) y la “Sala 
de las Audiencias” (1700). También permanecería más de una centuria el 
cuadro de la “muchacha crespa” de Antonio Moro, que en el inventario de 
1614 se describe como “otro retrato de la niña encrespada flamenca, que 
tiene dos rosas en la mano derecha...” Otros, no obstante, fueron surgiendo 
con posterioridad, como el del niño monstruoso de El Bosco (inventario 
1614-1617) o el ya citado de la barbuda de Peñaranda. Tanto uno como 
otro permanecieron en El Pardo hasta 1700. Y algunos desaparecieron sin 
dejar rastro como el de “la muchacha barbuda de Antonio Moro” (inventario 
de 1564) que probablemente ardiera en el incendio que se produjo en el 
palacio en el año 1604, en el que se destruyeron la mayoría de las obras 
pictóricas allí depositadas. Y también el retrato del enano Bonamí realizado 
por Juan de la Cruz, citado únicamente en el inventario de 1614-1617. 

En el Real Alcázar el número de pinturas de temática teratológica es 
mayor, pero son menos permanentes ya que muy pocas llegaron hasta el 
reinado de Carlos II; algunas de ellas aparecen mencionadas en uno de los 
inventarios para después desaparecer absolutamente, dejándonos con la duda 
de cuál fue su destino. En el listado de pinturas que se hacen en 1598-1607 
de las diferentes estancias del Alcázar, aparecen dos retratos: el de Estebanillo 
Tudesco –enano compañero del ya citado Estanislao– y el de Magdalena Ruíz 
“con un abano en la mano y una calabaza y guantes en la otra”. Asimismo, 
en la Casa del Tesoro –edificio anexo del palacio– encontramos citado un 
retrato del enano del príncipe don Carlos, Cornelio, y “dos retratos, cada 
uno de dos niños, que nacieron juntos trabados por las barrigas de dos en 
dos...” y que permanecieron en dicho Alcázar hasta 1700. En el inventario 
de 1636, las pinturas de seres monstruosos aparecen situadas en su mayoría 
en una misma estancia: en la “Escalera que va desde la Galeria del Cierço”. 
Sería aventurado afirmar, tal y como lo hace Jesús Sáenz, la existencia de 
una ordenación intencionada de un bloque de contenido teratológico, y 

más teniendo en cuenta dos elementos64. En primer lugar, porque retratos 
de seres monstruosos aparecen igualmente en otros lugares del palacio, 
como es el caso del cuadro del gigante Juan Núñez, que fue enviado por 
el Conde de Chinchón en el año 1639 y que se encontraba en la “Quinta 
pieça del dho pasadizo”; y en segundo lugar, porque la mayor parte de los 
retratos contenidos en dicha escalera desaparecen en el inventario que se 
realiza en 1666. No obstante, sí que se observa una cantidad considerable de 
pinturas con una temática parecida. Encontramos, por ejemplo, el retrato 
del gigante catalán Juan Biladons, el ya conocido de Magdalena Ruíz y un 
lienzo al óleo “en que está un retrato de un enano bestido con ropilla negra, 
calças y jubón blanco, que esta junto a una cuna” –¿es posible que sea el de 
Estebanillo Tudesco del inventario de 1598-1607?–. Asimismo, aparecen 
cuadros de rarezas animales y elementos zoológicos como el de “un pájaro 
extraordinario” y el de “un mico que anda en pie”.

En el inventario de 1666, en la misma escalera que arranca de la Galería 
del Cierzo, desaparecen todas las pinturas anteriormente mencionadas y 
que encajaban dentro de la temática teratológica. Tanto los retratos de Juan 
Biladons, como el de Magdalena Ruíz o el lienzo del enano vestido de negro 
se desvanecen y no vuelven a ser citados en ninguno de los inventarios 
posteriores. Igual ocurre con el retrato del gigante Juan Núñez, del que no 
proporciona información ni siquiera el propio Moreno Villa. Por contra, ven 
ahora la luz los trabajos de Diego Velázquez, pintor de cámara del rey Felipe 
IV desde 1628, y especialista, de algún modo, en retratos de locos, deformes, 
etc., junto a otros como Sánchez Coello –pintor de cámara de Felipe II– y 
Antonio Moro. En el listado de 1666 se citan por primera vez los retratos de 
Sebastián de Morra, enano del príncipe Baltasar Carlos y que estuvo en la 
corte desde 1643 a 164965, y el del conocido como “El Primo”, llamado en 
realidad Diego de Acedo y que estuvo en la corte desde 1635 a 166066. En el 

64. Jesús Sáenz de Miera, “Lo raro del Orbe....” 277. 
65. Moreno Villa, Locos, enanos.. 
66. Ibíd.
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inventario de 1686 y en el de pinturas desmontadas de 1695 aparecen, junto 
con los de Velázquez, el retrato del enano Michol “con dos pájaros blancos y 
dos perrillos y unas frutas...” (Imagen 9) y los de la “monstrua”, tanto vestida 
como desnuda, todos ellos de Juan Carreño de Miranda –pintor de cámara de 
Carlos II–. Finalmente, en el testamentario de Carlos II del año 1700 ya sólo 
aparecen mencionados los retratos de los enanos de Velázquez y el de los niños 
siameses del inventario de 1598-1607. 

a modo de ConClusIón

A nuestro parecer, uno de los aspectos más interesantes del estudio 
teratológico, desde el punto de vista de la Historia, es la posibilidad que 
le ofrece al investigador de conocer el comportamiento humano, o, más 
concretamente, saber cómo actuaron los hombres y las mujeres en el 

momento en el que debían enfrentarse a la monstruosidad. Como señalan 
Park y Daston, la historia de la representación y/o percepción de los seres 
monstruosos va inevitablemente ligada a las emociones que éstos despertaron 
en los seres humanos. Una de ellas es el placer o, si se quiere, la curiosidad 
morbosa que provocaba una atracción insana hacia lo monstruoso y que 
convertía la exhibición de estas personas en un espectáculo demandado y, 
por tanto, en un negocio altamente lucrativo. Respondiendo a esa ley de 
la oferta y la demanda, la exhibición –ya fuera forzada o voluntaria– se 
convirtió en la mejor alternativa de vida frente a la inmolación –un crimen 
que no se promovía pero que tampoco se castigaba– o la mendicidad; 
exhibirse se convertía así en la única “actividad profesional” con la que el 
monstruo podía adquirir cierto sustento económico. Una actividad, sin 
embargo, no exenta de crueldades –secuestro y posterior malformación de 
niños de edades tempranas– ni de pillerías.

En cualquier caso, no toda exhibición era igual, ni toda reportaba el mismo 
tipo de ganancia económica ni los mismos “honores”. Estaba aquélla en la 
que los seres deformes vagabundeaban casi miserablemente y, en la mayoría 
de los casos, lo hacían forzados por sus padres o “empresarios” explotadores 
para ser expuestos con el fin de ganar unas pocas monedas (de las cuales casi 
ninguna llegaba a su bolsillo). Y estaba aquella otra, llevada a cabo en la corte, 
en la que el ser monstruoso ganaba dádivas y “honores” por aparecer ante 
el rey y sus cortesanos. Si bien muchos de ellos llegaron a ocupar un lugar 
especial en la misma –tales como los enanos–, otros aburrieron de manera 
inmediata tras ser expuestos, dejando a su paso únicamente un retrato que, 
con suerte, colgaría de las paredes palaciegas durante años.

La exhibición de monstruos durante el período moderno no deja de 
ser una ventana al pasado del comportamiento humano cuanto menos 
interesante. No sólo nos permite adentrarnos en una de las maneras en la 
que éste fue percibido y representado, sino que también nos sirve como 
instrumento para la reflexión, en el sentido de que nos invita a preguntarnos 
a nosotros mismos hasta qué punto ha cambiado la actitud del ser humano 

IMAGEN 9. Retrato del 
enano Michol, Juan Carreño 
de Miranda (1670-1686). 
Meadows Museum (Dallas, 
Texas, Estados Unidos). 
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hacia las anomalías físicas. La respuesta puede ser, quizás, algo decepcionante 
–o sorprendente–, pues no cabe duda de que ese sentimiento de curiosidad 
morbosa de la que hablamos al principio sigue siendo inherente a los 
hombres y mujeres, y prueba de ello es el hecho de que los nacimientos 
de “seres monstruosos” aún sigan acaparando la atención de los medios de 
comunicación y de los lectores. Baste como ejemplo el documental emitido 
por la cadena británica BBC Three en 2013 dedicado a las gemelas siamesas 
norteamericanas Abby y Brittany, titulado Abby and Brittany, joined for 
life67, o la noticia en la que se informaba del matrimonio de Sultan Kosenm 
(el hombre más alto del mundo con 2,51 metros) con Merve Dibo68, un 
acontecimiento que hubiera pasado totalmente desapercibido si no fuera 
por la desmesurada estatura del primero. Así, pues, puede concluirse con 
la sensación de que, quizás, el ser humano no haya cambiado tanto como 
pudiera ingenuamente creerse.

67. http://www.bbc.co.uk/programmes/b01s5b2d [Consultado el 28 de diciembre de 2014]. 
68. El titular de la noticia es cuanto menos llamativo: “El hombre más alto del mundo se casa 
con una mujer que le llega a la cintura”, consultado el 28 de diciembre de 2014, http://www.
abc.es/estilo/gente/20131029/abci-boda-hombre-alto-mundo-201310291139.html. A lo largo 
del 2014, además, se han publicado noticias con los siguientes titulares “La dura vida de la 
familia lobo de México”, consultada el 29 de diciembre de 2014, http://www.bbc.co.uk/mundo/
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